
 

 

 
Sras
Com
 
 
Ref: 
 
 
Las 
tema
prot
dere
pres
habi
1790
 
La m
deno
afect
inco
a la 
otorg
de in
resp
y con
por 
por l
 
La p
ciud
ámb
ame
vigil
disp
cono
las a

     

   

s. Y Sres. L
misión de A

 Proyecto 

organizaci
as relacion
ección de 

echos hum
entes obse

ilita el proy
0-J-2018.  

modificació
ominadas 
tación a l
rporación 
esfera de l
gamiento y
nstancias d
ecto a los p
n qué justi
vulnerar l
la Constitu

posibilidad
dadano/a r
bito de la p
nazas par
lancia en ti

positivo de
ocer la ubi
actividades

      

Legisladore
Asuntos Pe

de ley Exp

iones de l
nados con
 datos per

manos-- pre
ervaciones
yecto de re

ón al Cód
“Medidas

la privaci
 de éstas se
la intimida
y ejecución
de control 
plazos de 
ificativos d
as garantía

ución y por

d de ingr
resulta ser
privacidad
a la intim
iempo real

e manera e
icación pre
s que una 

  

es de la Ci
enales y C

p. N° 1790-

la Sociedad
n la admi
rsonales y
esentamos 
s sobre la
eforma del

digo Proce
s especial
idad e in
e habilitará
ad persona
n. A su ve
 judicial ef
duración, 

deberían ll
as procesa
r el derech

resar en 
r una de l

d. En efecto
midad, ya q

l, como act
encubierta 
ecisa-, u ob
 persona h

      

 

Buen

udad Autó
Constitucio

-J-2018 

d Civil fir
inistración

y en sentid
 ante las y
s medidas
l Código P

esal Penal
les de in
timidad d
á arbitraria
al sin estab
ez resulta p
fectivo y l
sumado a 
evarse a ca

ales y el de
ho internaci

forma rem
las medida
o, el llama
que puede
tivar los di
 -sea la cá
btener info

hace con el

    

nos Aires, 2

ónoma de 
onales 

rmantes --q
n de justic
do más am
y los legisl
s especiale

Procesal Pe

 de la Ci
nvestigació
de las per
amente el a
blecer los lí
preocupan
la libre int
 la vagued
abo.  Dicha
erecho a la
ional de lo

mota a u
as más vio
ado acceso
e conducir
iversos sen
ámara, el m
ormación c
llos, sea ca

    

      

28 de septi

 Buenos A

que trabaj
cia, la tra
mplio, la d
ladores de
es de inv
enal de la C

iudad que
ón” implic
rsonas. A
acceso del 
ímites adec

nte la falta 
erpretación

dad en cuan
a modifica

a vida priv
os derechos

un disposi
olatorias e
o remoto p
r a formas
nsores y co
micrófono 
continua a
apturas de

    

iembre de 

Aires 

amos dist
ansparenci
defensa de

e la Ciuda
estigación 
Ciudad Ex

e introduce
ca una g

A través d
poder pun
cuados pa
 de posibil
n de los ju
nto a qué c
ación termi
vada, prote
s humanos

itivo de u
 intrusivas

presenta gr
s moderna
omponente
 o el GPS 
acerca de t
e pantalla d

 

 
 2018 

 

tintos 
a, la 
e los 
d las 
 que 

xp. Nº 

e las 
grave 
de la 
nitivo 
ra su 
lidad 
ueces 
casos 
inará 
egido 
s. 

un/a 
s del 
raves 
as de 
es del 

para 
todas 
de lo 



 

 

que 
escri
etc.),
disp
remo
alma
borr
a ca
intru
 
De e
arbit
men
Arge
en fo
a la 
imág
 
A su
inter
temp
invir
dejar
de u
refor
espe
nece
“exp
 
Los 
espe
 

●

     

   

la persona
ibe (nomb
, además 

positivo (m
oto puede
acenados e
rado o intro
abo al mis
usión.  

esta maner
traria y pu

nester estab
entino: deb
orma taxat
 vigilancia
genes y dis

u vez cons
rvenciones
poral para
rtiendo de
rían de ser

una “ley es
rmar el C

eciales de
esidad, pr
pediciones 

principale
eciales de in

● Estas m
investig
graves, 
inclusió
técnicas
supletor

      

a está vien
res de usu
 de acced

mensajes, co
e llevar a 
en un disp
oducción d
smo tiemp

ra, para qu
uedan imp
blecer rigu
berá permi
tiva, bajo c
 acústica (
spositivos 

sideramos 
s telefónic
a la reno
 esta mane
r excepcion
spía”. A el

Código, esa
 investiga

roporciona
 de pesca”

es problem
nvestigació

medidas, 
gaciones pe
 tales como

ón de tales
s excepcio
riamente a

  

ndo, las pu
uario, cont
der a tod
orreos elec
cometer a

positivo inf
de informa
po que se 

ue la nuev
plementars
rosos requ
itirse exclu
condicione
(escucha y
de seguim

 que la mo
cas deberí
ovación d
era el carác
nales, y de
llo debe su
a falta de 
ación, elim

alidad y r
.  

mas que c
ón” se resu

que debe
enales com
o la trata d
s medidas 
onales se
a la investig

      

ulsaciones
traseñas, h
das las co
ctrónicos, l
abusos com
formático, 
ación. Toda

intenta su

va letra de
se medida
uisitos que 
usivamente
s muy esp

y grabación
miento.  

odificación
ía reform
e la inter
cter de las 

e última ra
umarse qu
 límite se 
minando 
racionalida

contiene la
umen en lo

en ser e
mplejas y e
de persona
en el Códi

e podrían
gación de c

    

s sobre el t
historial de
omunicaci
llamadas).
mo la ma
ya sea a tr

as estas act
uprimir cu

e la ley no
as válidas 
 deben ser
e en delitos

pecíficas. L
n de conve

n del actua
ularse, ya
rvención 
 medidas d
tio, fomen

ue, de acue
 aplicará p

todo crit
ad, permi

a incorpor
os siguient

excepcional
n la persec

as o el narc
igo Proces

n aplicar 
contravenc

    

      

teclado y 
e navegaci
iones real
. Por otro 
anipulación
ravés de su
tividades p
ualquier ra

o implique 
de investi
 cumplido
s muy grav
o mismo s
ersaciones

al Art. 117
a que no
de las co
de coerción

ntando la im
erdo a cóm
por igual 
terio de 
itiendo as

ración de 
es puntos: 

les, deben
cución de 
cotráfico. D
sal Penal d

a delito
ciones. 

    

todo lo qu
ón en inte
izadas co
lado, el ac

n de los d
u adultera

pueden llev
astro de d

 una injere
igación, re
os por el Es
ves y defin

sucede resp
), captació

7 que prev
o habrá lí
omunicacio
n, en tanto
mplementa
mo se pret

a las med
razonabili

sí las tem

 las “Med
 

n aplicars
los delitos

De aprobar
de CABA, 
s menore

 

ue se 
ernet, 
on el 
cceso 
datos 
ación, 
varse 
dicha 

encia 
esulta 
stado 
nidos 
pecto 
ón de 

vé las 
ímite 
ones, 
o que 
ación 
tende 
didas 
idad, 

midas 

didas 

se a 
s más 
rse la 
estas 
es y 



 

 

●

●

●

●

●

     

   

● No se 
terceros
estas té
que dich
peligro 
la autor
destino 
posibilid
la órbi
comuni
destrucc
investig

● La intro
sesiones
Las nue
desarro
profesio
delibera
de las m
que con
efectivo

● Sin lími
las me
arbitrar
persona
interpre
osciland

● También
revelad
individu
como se
27.319). 

● Por otro
en un “
resaltar 
adecuad
imputad
juez/a. 
podrán 

      

establecier
s que surja
cnicas, ni 
ha informa
 de divulga
ridad que d
 tendrá la
dades de f
ita del m
caciones. 
ción de la 

gación.  
oducción d
s de la Leg
evas posib
llada y e

onales de l
ación, para
medidas a 
ntrolarán la
o control ju
ites tempor
edidas de 
ia y abusi

al de los
etarse com
do entre lo
n se incor
or/a, el/
ualizar los
e hizo con
 Tampoco 
o lado, al/
“acta reser
 que sólo 
do contro
do/a, en ta
  Solo plasm
 ser someti

  

ron pauta
a mediante
tampoco r

ación priva
ación. Incl
deberá esta
a informac
filtraciones
mecanismo
No se red
informació

de este cap
gislatura n
bilidades t
exhaustiva 
la materia 
a que haya
 implemen
a impleme

udicial.  
rales máxi
 investiga
iva de la a
s/as ciuda

mo de últim
s 15 y 45 d
rporan las

/la inform
s delitos e
n el Códig
 se regulan

/la juez/a 
rvada”, en 
 con una 
ol judicia
anto que e
mando los
idos a cont

      

s de salv
e la obtenc
respecto a 
ada no se e
usive no s

ar a cargo d
ción perso
s y usos in
o naciona
dacta tam
ón obtenid

ítulo no ha
ni se ha co
tecnológica
 experticia
 tener una
a claridad 
ntar. Lueg
entación d

imos se ha
ación, vio
autoridad 
adanos/as

ma ratio, de
días como m
s figuras d
mante y 
en cuya in
go Procesa
n estas técn
se le exigi
 lugar de 
 resolución
al efectiv
exige una e
s fundamen
trol y revis

    

aguarda s
ción de in
 la víctima
encontrará 
se presenta
de la inform

onal obteni
ndebidos q
al actual 
poco disp

da que no r

a sido deb
onvocado a
as de inve
a. Por es
 imprescin
sobre los 

go se deber
e estas me

abilita a la r
olentando 

pública, l
s. Estas 
eberían dis
máximo. 
de agente 

la entre
nvestigación
al Penal de
nicas en for
irá únicam
“auto fund
n motivad

vo poster
exhibición 
ntos de la 
sión. 

    

      

sobre la in
nformación
a del delito
 protegida

a regulació
mación rec
ida, alime

que ya han
de inte

posición al
resulte per

idamente d
a expertos
estigación 
te motivo

ndible part
alcances y
ría capacit
edidas par

renovación
mediante 

la esfera d
medidas, 

sponerse en

 encubiert
ga vigila
n deberán
e la Nació
rma acabad

mente dejar
dado”. Re

da se pued
rior por 
 del razon
medida de

    

nformación
n por medi
o. Esto im

a, habilitan
ón alguna s
copilada n

entando as
n sucedido
rceptación
lguna sobr
rtinente pa

debatida e
s en la mat

requieren
o deberían
ticipación 

y consecuen
tar a los ju
ra que hay

n indefinid
 la injere

de la intim
que mer

n plazos co

to/a, el ag
ada, pero 
n participa
ón en 2016
da y precis
 todo asen
sulta nece
de asegur

parte d
amiento d
e investiga

 

n de 
io de 

mplica 
ndo el 
sobre 

ni qué 
sí las 
 bajo 

n de 
re la 

ara la 

en las 
teria. 

n una 
n los 
en la 
ncias 
ueces 
ya un 

da de 
encia 

midad 
recen 
ortos 

gente 
 sin 
r, tal 

6 (ley 
sa.  
ntado 
esario 
ar el 

del/la 
del/la 
ación, 



 

 

●

 
 
En c
las m
caso
expe
que 
rend
Este 
regu
el m
cont
 
Salu
 
Acce
Amn
Asoc
Asoc
Asoc
Cent
Cent
Cole
Fund
Insti
Pode
 

     

   

● La prete
rendició
cada jue
de esta 
discreci
práctica

conclusión,
mencionad
o, y luego 
ertos en la 

procede, 
dición de c
 tipo de i

ularse en m
marco de un
trol. 

udamos a u

ess Now 
nistía Inter
ciación Civ
ciación por
ciación Pen
tro de Estu
tro de Estu
ectivo para
dación Vía
ituto de Es
er Ciudada

      

ensa modif
ón de cuen
ez/a debe 
índole, no

ionalidad 
a con const

, la incorp
das debe se
de un deb
 materia p
el control

cuentas y l
intromision

mira de los 
n proceso 

ustedes aten

rnacional A
vil por la Ig
r los Derec
nsamiento 
udios Lega
udios en Li
a la Diversi
a Libre 
studios Com
ano 

  

ficación ca
ntas. Los pr
 seguir y c

o quedan e
en el pro

tantes abus

poración d
er dejada s

bate que in
podrá regu
l de los d
la responsa
nes estatal
 delitos má
 judicial qu

ntamente, 

Argentina A
gualdad y 
chos Civile
 Penal Cap

ales y Socia
ibertad de 
idad COPA

mparados 

      

arece de in
resupuesto
umplir ant

en absoluto
cedimiento
sos por par

de medidas
sin efecto 

ncluya la p
larse, de m

datos, la c
abilidad de
les en la p
ás graves y
ue establez

  

AI 
 la Justicia 
es ADC 
pítulo Buen
ales CELS 
 Expresión
ADI 

 en Ciencia

    

stancias de
os, límites, 
tes de otor

o determin
o judicial 
rte del Esta

s especiale
por los y 

participació
modo taxat
capacitació
e los magi
privacidad
y bajo cond
zca claras 

 ACIJ 

nos Aires A

n y Acceso 

as Penales 

    

      

e control, t
 criterios y
rgar al Fisc

nados, lo q
que podr

ado. 

es de inves
las legisla
ón de la s
tivo, los su

ón de los 
istrados qu
d de las p
diciones m
 y efectiva

APP 

a la inform

y Sociales 

    

transparen
y requisitos
cal una me
ue implica
rá atraves

stigación c
adores. En 
ociedad ci

upuestos e
operadore

ue la autor
personas d

muy estricta
as instancia

mación CEL

 INECIP 

 

ncia y 
s que 
edida 
a una 
ar la 

como 
todo 

ivil y 
en los 
es, la 
ricen. 

deben 
as, en 
as de 

LE 


